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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
PROCURADURÍA 166 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

Radicación E- 2024 - 561829 Interno 2024 - 132 
Fecha de Radicación: 29 - agosto - 2024 
Fecha de Reparto: 29 de agosto de 2024 

Convocante(s):  ANDRÉS FELIPE RODRÍGUEZ MORA y otros 
Convocada(s):  DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 
Medio de Control:  REPARACION DIRECTA 

 
 
En Santiago de Cali, hoy siete (7) de octubre de 2024, siendo las 09:30 a.m., procede el 

despacho de la Procuraduría 166 Judicial II para Asuntos Administrativos en cabeza de 

FRANKLIN MORENO MILLÁN, a celebrar AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL de la referencia, sesión se realiza de forma no presencial y sincrónica de 

conformidad con las previsiones contenidas en  los artículos 4 parágrafo 1, 99, 106-2  y 109 

de la Ley 2220 de 2022 y la Resolución 035 de 27 de enero de 2023, proferida por la señora 

Procuradora General de la Nación  de la cual se hace grabación en el programa 

MICROSOFT TEAMS cuyo video será parte integral de la presente acta. Comparece a la 

diligencia desde el correo electrónico asedecon@outlook.com el (la) abogado (a) 

DELLERY DÁVILA DÍAZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1.130.666.877 y 

con tarjeta profesional No. 181.091 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

apoderado (a) del (la) convocante ANDRÉS FELIPE RODRÍGUEZ MORA, JOSE 

ROLANDO RODRIGUEZ FLOREZ, ALBA LUZ MORA CASTAÑO y ESTEFANY ANDREA 

RODRIGUEZ MORA, reconocido como tal mediante auto de tres (3) de septiembre de 2024; 

igualmente, comparece desde el correo electrónico jhon.escobar@cali.gov.co el (la) doctor 

(a) JHON JAIRO ESCOBAR ARBOLEDA identificado (a) con la C.C. No. 16.777.264 y 

portador de la tarjeta profesional No. 280.664 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

representación de la entidad convocada DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, de 

conformidad con el poder otorgado por ANGELA MARIA CATALAN GUTIERREZ, en su 

calidad de directora (E) del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Publica de la 

entidad, la cual acredita a través de decreto No 4112.010.20.0891 del 1 de octubre de 2024,  

documentos en virtud de los cuales se reconoce personería al abogado JHON JAIRO 

ESCOBAR ARBOLEDA como apoderado de la parte convocada en los términos y para los 

efectos indicados en el poder, el cual fue otorgado conforme a lo previsto en el artículo 5 

de la Ley 2213 de 2022. El despacho deja constancia que mediante correo electrónico de 

tres (3) de septiembre de 2024 informó a la Contraloría General de la República para los 

fines de los artículos 66 del Decreto Ley 403 de 2020 y 106-9 de la Ley 2220 de 2022, 

entidad que a la fecha no ha designado profesional que acompañe la audiencia o remitido 



 

 

FORMATO: ACTA DE AUDIENCIA 
 

PROCESO: INTERVENCIÓN 

Versión 3 

Fecha 29/12/2022 

Código IN-F-17 

 

 
Verifique que ésta es la versión correcta antes de utilizar el documento 

Página 2 de 4 

 
 

comunicación alguna, según se verifica en los correos electrónicos institucionales, lo cual 

no impide su realización. Acto seguido el (la) Procurador(a) con fundamento en lo 

establecido en el artículo 95 de la Ley 2220 de 2022 en concordancia con lo señalado en el 

numeral 4 del artículo 44 del Decreto 262 de 2000, declara abierta la audiencia e instruye 

a las partes sobre los objetivos, alcance y límites de la conciliación extrajudicial en materia 

contenciosa administrativa como mecanismo de resolución de conflictos. En este estado de 

la diligencia, el Procurador judicial hace una presentación de la controversia objeto de la 

convocatoria a conciliación y, seguidamente, se concede el uso de la palabra a las partes 

para que expongan sucintamente sus posiciones, en virtud de lo cual la parte convocante 

manifiesta: “HECHOS: Me ratifico en los hechos. PRETENSIONES: Declárese al Distrito 

Especial de Santiago de Cali-Secretaria de Infraestructura y Mantenimiento Vial, 

ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE y se obtenga el reconocimiento y pago total de 

los daños y perjuicios que fueron ocasionados como consecuencia de las lesiones 

ocasionadas al señor ANDRÉS FELIPE RODRÍGUEZ MORA, en razón a los hechos 

ocurridos el día 08 de noviembre de 2022; al sufrir un accidente de tránsito cuando se 

desplazaban en la motocicleta de placas TXA41 de marca Honda XRE 300, sobre la Calle 

42 con Carrera 94 del Municipio de Cali- Valle, cayendo a un hueco y perdiendo el control, 

produciéndose el volcamiento del Velocípedo y sufriendo lesiones por el mismo. Como 

consecuencia lógica de la anterior declaración, condénese al Distrito Especial de Santiago 

de Cali-Secretaria de Infraestructura y Mantenimiento Vial a pagar: A título de Perjuicios 

Inmateriales. A. Perjuicio Moral. Teniendo en cuenta la aflicción, la tristeza, la congoja, el 

sufrimiento que trajeron consigo la lesión física de que fue víctima el señor ANDRÉS 

FELIPE RODRÍGUEZ MORA quien ha tenido que soportar injustamente dolor físico y moral 

en su ser por la violación de este Derecho Constitucional y por ende sus seres queridos, y 

obedeciendo la jurisprudencia reinante para la fecha en lo que se atañe a presunción y 

tasación de los mismos, la estimo según cada casa de la siguiente manera: Para sacar un 

promedio ponderado de este perjuicio, es necesario tener en cuenta que el Salario Mínimo 

Mensual para el año dos mil veintidós (2022) fue de un Millón de Pesos ($1.000.000 M/C). 

Solicita el equivalente a: Cien (100) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes al 

momento de la ejecutoria de la sentencia, a favor del señor ANDRÉS FELIPE RODRÍGUEZ 

MORA. (Lesionado), que suman Cien Millones de Pesos ($100.000.000 M/C).  Cincuenta 

(50) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes al momento de la ejecutoria de la 

sentencia, a favor del señor JOSE ROLANDO RODRIGUEZ FLOREZ (padre del lesionado), 

que suman Cincuenta Millones de Pesos ($50.000.000 M/C).  Cincuenta (50) Salarios 

Mínimos Mensuales Legales Vigentes al momento de la ejecutoria de la sentencia, a favor 

de la señora ALBA LUZ MORA CASTAÑO (madre del lesionado), que suman Cincuenta 

Millones de Pesos ($50.000.000 M/C).  Cincuenta (50) Salarios Mínimos Mensuales 
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Legales Vigentes al momento de la ejecutoria de la sentencia, a favor de la señora 

ESTEFANY ANDREA RODRIGUEZ MORA (Hermana del lesionado), que suman Cincuenta 

Millones de Pesos ($50.000.000 M/C). Sumados todos estos valores del daño moral, 

corresponderían a Doscientos Cincuenta Millones de Pesos ($250.000.000 M/C) y lo que 

se pruebe dentro del proceso. Daño en la Vida de Relación o Daño a la Salud. Por las 

condiciones y situaciones biológica a las que queda sumido en calidad de victima directa, y 

teniendo en cuenta lo señalado por el “Consejo de Estado Sección Tercera Sentencia 

25000232600020030086301 (33302), de agosto 26 de 2015” se solicita la suma de 

trecientos (300) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes, que suma Trescientos 

Millones de Pesos ($300.000.000 M/C) al momento de la ejecutoria de la decisión definitiva 

a favor de: Total $300.000.000.  ANDRÉS FELIPE RODRÍGUEZ MORA. Que se dé 

cumplimiento a la sentencia en los términos del artículo 192 del C.P.A.C.A. Sumados todos 

estos valores del Daño Moral más el Daño en la Vida de Relación y/o Daño a la Salud, 

corresponderían a Quinientos Cincuenta Millones de Pesos ($550.000.000)M/C y/o lo que 

se pruebe en el proceso. B. Perjuicios Materiales. Para el caso en concreto, habrá lugar a 

liquidar este concepto a favor de la víctima directa de los hechos acontecidos al señor 

ANDRÉS FELIPE RODRÍGUEZ MORA, pues las graves afecciones en su salud acaecidas 

desde ese ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022), las cuales no le permiten 

trabajar. Habida cuenta que con las lesiones que tuvo que sufrir el señor ANDRÉS FELIPE 

RODRÍGUEZ MORA como consecuencia de los hechos funestos del 08 de noviembre de 

2022, ya no le permiten desempeñarse activamente ni en los trabajos así como en sus 

ocupaciones diarias como lo hacía antes de su discapacidad; de lo anterior se infiere que 

aparte del daño Moral también se le causó un daño Material; esto teniendo en cuenta el 

Lucro Cesante ya que debido a que le fueron diagnosticadas múltiples enfermedades y 

debido a estas, no puede desempeñarse de manera idónea en sus ocupaciones diarias ni 

laborales. Es muy importante señalar que el señor ANDRÉS FELIPE RODRÍGUEZ MORA 

contaba con veinticinco (25) años de edad a la fecha del ocho (08) de noviembre de Dos 

Mil Veintidós (2022) y que la Esperanza de Vida en Colombia según el DANE es de 74 años 

para reparar este daño habría necesidad de trasladar los años en meses y esto multiplicarlo 

por su salario, lo que nos daría Quinientos Ochenta y Siete punto nueve meses (587.9), y 

como el Salario Mínimo Mensual Vigente para el año 2022 era de Un Millón de Pesos M/C 

($1.000.000). Por lo tanto su lucro cesante se estima en Quinientos Ochenta y Siete 

Millones Novecientos Mil Pesos M/C ($587.900.000) y/o lo que se pruebe en el proceso. 

(…). 74 Años que es el Promedio de Vida Productiva menos 25 Años que tenía a la fecha 

de los hechos = 49 Años que sería la Expectativa de Vida Productiva. Donde 49 Años 

Multiplicado por 12 Meses de Cada Año = 587.9 Meses. Donde 587.9 Meses por el Salario 

Mínimo que es de $ 1.000.000 = $587.900.000. Total perjuicios Materiales $587.900.000 
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SUMA TOTAL DE PERJUCIOS MORALES: $550.000.000. SUMA TOTAL DE LOS 

PERJUICIOS MATERIALES: $587.900.000. TOTAL PERJUICIOS MORALES MAS 

MATERIALES: $1.137.900.000. Mil ciento treinta y siete millones Novecientos mil pesos 

M/C ($1.137.900.000) y/o lo que se pruebe en el proceso.”. A continuación se concede el 

uso de la palabra al apoderado de la parte convocada DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, 

con el fin de que se sirva indicar la decisión tomada por el comité de conciliación (o por el 

representante legal) de la entidad en relación con la solicitud incoada: “El comité de 

conciliación de la entidad, mediante Acta 765 del 03 de octubre de 2024, decidió no 

conciliar”. Se le concede el uso de la palabra al apoderado de la parte convocante para 

que manifieste su posición frente a lo expuesto por la parte convocada: “Se declare fallida”. 

El Procurador Judicial, en atención a la falta de ánimo conciliatorio de DISTRITO DE 

SANTIAGO DE CALI y toda vez que se evidencia la improcedencia de solicitar la 

reconsideración adoptada por el comité de conciliación o representante legal de la Entidad 

convocada de no conciliar, declara fallida la presente audiencia de conciliación, da por 

surtida la etapa conciliatoria y por terminado el procedimiento extrajudicial, decisión 

que notifica en estrados a las partes, sin ninguna manifestación y en firme la decisión, 

ordena la expedición de la constancia de Ley, el archivo del expediente y el registro en los 

sistemas de la entidad, actuación que será llevada a cabo por el procurador del Despacho 

inmediatamente termine la audiencia. Dejamos constancia que el acta es suscrita en forma 

digital únicamente por el Procurador Judicial, en tanto se trató de una sesión no presencial 

realizada a través del mecanismo digital MICROSOFT TEAMS por lo que la grabación en 

audio y video hace parte integrante de la presente acta se encuentra en el link https:  

AUDIENCIA DE CONCILIACION ANDRÉS FELIPE RODRÍGUEZ MORA y otros VS 

DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI-20241007_093010-Grabación de la reunión.mp4 

una vez culminada será remitida a los correos electrónicos suministrados por los 

apoderados de las partes en formato pdf, junto con la constancia. Termina la audiencia 

agradeciendo la presencia a los asistentes, en constancia se firma acta por el procurador(a) 

judicial, una vez leída y aprobada por las partes siendo las 09:43 a.m.   

 

 

 
FRANKLIN JOHAN MORENO MILLÁN 

Procurador 166 Judicial II Administrativo 
 

https://procuraduriagovco-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/fjmoreno_procuraduria_gov_co/EXuUPHiF7EdGsTaIhKLD2D4BqLTKh44o-S6D2JID19UySA?e=xksejY
https://procuraduriagovco-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/fjmoreno_procuraduria_gov_co/EXuUPHiF7EdGsTaIhKLD2D4BqLTKh44o-S6D2JID19UySA?e=xksejY

